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Editorial
La Revista de la Escuela de Medicina Legal, sale a la luz  con la idea de com-
partir un espacio en las publicaciones que sobre Medicina Legal y Forense
existen en nuestro país. Fomentar los trabajos de investigación, actuar como
vehículo de las inquietudes de los profesionales y jóvenes investigadores que
cada día realizan su trabajo en Departamentos, Institutos o Instituciones de
Medicina Legal y Forense es la idea directriz que nos ha impulsado a crear-
la. No es nuestra pretensión disgregar y atomizar los posibles trabajos que
se realicen en nuestra área, sino al contrario incitar a que se publique cada
vez más y con mayor calidad. Otra de las ideas directrices es la de estar
abierto a cualquier especialidad dentro de nuestra disciplina y con aquellas
otras que pudieran tener zonas comunes con la Medicina Legal y Forense.
Consideramos que especialización y multidisciplinariedad  deben ir unidas
en los estudios actuales en los que los niveles de exigencia son cada vez
mayores.

Los otros objetivos que nos hemos propuesto han  sido: gratuidad y acce-
so rápido, de tal forma que cualquier investigador pueda disponer de forma
prácticamente instantánea a través de la red cualquiera de los artículos. Para
ello se publicará en formato digital con acceso a todo su contenido. Ello no
es óbice para que también exista una publicación de periodicidad cuatrimes-
tral en formato tradicional que se enviará igualmente de forma gratuita a
todas aquellas instituciones más relevantes que existen en nuestro país.

La inclusión en el comité científico de figuras relevantes de la medicina legal
mundial amplía también el círculo de participación a profesionales de otros
países que deseen publicar en esta revista, con ello creemos que se incre-
mentará la calidad de los trabajos.

Esto nos lleva a un tema repetitivo al que nos enfrentamos continuamente
tanto cuando realizamos nuestro trabajo como investigadores, como en reu-
niones y foros científicos; nos referimos a la lengua de publicación. En este
sentido hemos asumido un reto, si no es novedoso, sí supone como poco un
desafío en la ortodoxia de la mayoría de las publicaciones. En efecto, nues-
tra propuesta es: publicación en papel en lengua castellana, pero si el autor
asume la obligación y responsabilidad de la traducción, en cualquier otra len-
gua, la revista lo aceptará y asumirá dentro de la publicación digital. En este
sentido también hemos de comentar que el formato digital adquiere también
la obligación de publicación de fotografías en color, que en papel resultan al-
tamente costosas.

Nos resta decir para este primer número, que es idea de la dirección de la
Revista de la Escuela de Medicina Legal y Forense, la publicación en el pró-
ximo número de un editorial completo dedicado a las publicaciones anterio-
res y actuales de Medicina Legal y Forense de nuestro país, por lo que pedi-
mos la colaboración de los lectores que puedan aportarnos sus conocimien-
tos acerca de las publicaciones que sobre todo se han producido en el pasa-
do, a fin de incluirlas en esta relación.

Para finalizar, hay que decir que deseamos que todas los ideales y esperan-
zas que ha depositado el equipo director y colaboradores, que han ofrecido
su ayuda de forma altruista para la creación de esta nueva revista, se vean
compensadas, y que igualmente resulte un vehículo idóneo de expresión,
comunicación y lugar de encuentro para todos los profesionales e institucio-
nes que nos dedicamos al estudio de la Medicina Legal y Forense.
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